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20 ME en la que consts la de reforma a los “statutos de una 

  

o divil INMOBILIARIA FISDAD S.A.", y justificando la calidad | 

0% 
SIDA PU GOCHITURA PÚBLICA Di aotOmdiA DE 

    

TOS DE LA SOCIEDAD "COMPAÑIA ANONIMA C1- 
  

VIL INNOBILIARIA PIEDAD S.A.ta - --- 
  

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 
    

yas, República del Ecuador, a los trece días del mes de ma- 
  

yo de mil novecientos ochenta y os, ante mí, abogado: JUAN 
  

DE DIOS MIÑO PRIAS, Notario” Cuarto del cantón Guayaquil, com- 

_ parece: la señora Sonia Gutiérrez de González-Rubio, en ca- 
  qe 

lidad de Gerente General de la Sociedad "Compañía Anónima Ci- 

vil INMOBILIARIA PIEDAD S.A.", justificando la” calidad invo+ 

  

  

“cada con la nota de su nombramiento que acompaña a esta es- 
  

e critura, colmo documento habilitante. la compareciente es coya- 
  
  

+ 

toriana, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, capaz 
  

é para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien 

TT i     

instruída eh el objeto y resultados de esta escritura, públi- 

ca, a la que procede en la forma que se deja “indicada, con | 
    

enplia y entera libertad, para. que la otorgue me presenta la 
  

  

minuta del tenor siguiente: "SEKOR NOTARIO; Autorice y extién- 

de usted, en el protocolo de escrituras públicas, a su cargó, 
A (Q_———— — -=o-   

  

Corpañía Anónima, con arreglo a las cláusulas que siguen, de 
  

    
minuta: CLGUSULA rOIMIRA.- Concurre al otorgamiento de: 
A _ o _ Ñ A Ml _ o _ [ 

A A És ; 

Sonia Gutiérrez úe González- 

Rubio, quien lo hsce en su calidad de verente General y como 
¿ 

. É . 1 
. * E TA 

Aanonaiáa 
= IAE] AL 

= ar a 7 Ma 
CE TOSPTIES NL CiLe de YO PSA E ale ; 

  

  . - ] - . - 
invocada con la nova de su nombramiento gue acompaña para |! 

1   
gue ses copiede, cono dccunento habilitente, 8 continuación!
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Ge esta minutas- CLAUSULA DEGULDA :- For 3scritura Pública qu 
  

autorizó el doctor Jorge lialdonado ttennella, Notario Público ' y 
3 

  

de Guayaquil, el día treinta de octubre de mil novecientos setten- 
  

ta y dos; inscrita end Registro hercantil de Guayaquil, el 
  

día seis de diciembre de mil novecientos setenta y dosy' se cohs- 
  

  

  

tituyó la Sociedad "Compañía Anónima Civil INMOBILIARIA PIEDA 

S.A.".- El capital de la compañía es de OCHOCIENTOS SESENTA MIL 
  

SUCRES, y su plazo de duración, de cincuenta años.- CLAUSULA 
  

| "Compañía Anónima Civil INMOBILIARIA PIEDAD Señe", reunida el 

TERCERÁA¿- La Junta General ¿xtreordinaria de Accionistas de 
    

  

día seis de abril de mil novecientos ochenta y dos, resolvió 
  

  

reformer el Estatuto de la misma en lo que se refiere a la der   
  

E 

  

nominación de la compañía y a su objeto social; en yiste de AÑ 

le empresa va a dedicarse exclusivemente a la captación, culti- 
  

vo, procesamiento y mercadeo de especies bioacuáticas.- En la 
  

referida sesión de Junta “eneral, también se facultó a la Ge- 
  
  

rente “eneral de la compañía, para que, como su representante 
  

    

legal, otorgue la Escritura _Páblica contentiva de la citada re- 

forma estat tutaria; y dé cumplimiento a todas las formalidadés 
  

necesarias relacionadas con este esunto.- CIAUSULA CUARTA ¿— 
    

1 

Supuestos los antecedentes que se hen determinado antes, y en 
  

cumplimiento de lo resuelto por lo Junta General Extraordina- 4 
  

  

ria de Accionistas de la Sociedad "Compañía Anónima Civil am 

BILIARIA PIEJAD Sa hey efectuads el día seis de abril de mil 
  

  

novccienvos ochenta y 40sy le oborzoniss e nombre y Cono Trepre- 
  

sentante legal de la citeda compañía, eleva a escritura públi- 
  

ce, por medio de la presentes, le roforme del “stetutos de la   
nisrcs;, en lo que atane a su denorine ción y 8“ su objeto social; 
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accionistas de la referida sociedad. Determinsdefitmneuy 
  

pareciente declara que la presente .escritura pública, como 1 
  

indica antes, versa sobre la reforma de la denominación de 1 
  

  

cláusula segunda de la minuta “de la escritura pública de cong- 
  

titución de la compañía; así como del artículo primero del Eg- 
  

tatuto de la misma y que está contenida en la referida segun 
  

de clóusula.- Con vista de lo que se resolvió en la indicada 
  

sesión de Junta “eneral, y de cuya acta se acompaña una copi 
  

certificada para gue se copie íntegramente en la matríz nota- 
  

rial, a continuación de esta minuta; la compañía pasará a de 
  

nominarse "GRAN COLOMBIANA DEL MAR GRANCOMAR S.A.e"; y tendrá 

como finalidades sociales específicas deúicarse a la explota- 
    

ción y aprovechamiento de los recursos bioacuíticos en todas 
  
  

sus fases; su extracción y procesamiento según las diferentes 
  

¿ 

es necionales; y, su exporteción. Para el cumplimiento de 

“Bué fines, la compañía podrá celebrar toda clase de dctos y 

especies3 el cultivo, la cría, cosecha y procesamiento de ca” 
  

  

  z . Pa 

Cr 

  
  A A 

Ucortretos civiles, comercisles e industrisles de los permitidos 
  

i 

por las leyes ecuatorianas; y afines o conexos con su objeto 
      * *. q 

sociale- 1) Doctor Angel Duarte Valverde. Registro número ce” 

: on. z rs a Za hnrnraños mal nave 
TO Treinta Y COS.” colegio de ¿bocados usl LusyeEse 

quí la minuta.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Guayaquil, veinti- 
  

| 
éós de Larzo de mil novecientos ochentas y dos. Señora Sonia   

. i 

Gutiérrez de Gonzglez-2ubio, Ciudad.- Comunico a usted que, , 3 
1
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la Junta General =<xtraordinaria de Accionistas de la compañía 

t 

| anónima "INMOBILIARIA PIEDAD S.Ae", celebrada el día de hoy, 

  

  

designó a usted, como GERENTE GZ¿NERAL de la compañía; en reem- 
  

plazo de la señora Thelma Sabando de Romero.- De acuerdo a los 
  

Estatutos de “la compañía, el tiempo de duración de sus funció- 
  

nes es de cinco años ; y corresponde a usted, la representación 
  

legal de la misma.- La compañía anónima "INMOBILIARIA PIEDAD 
  

  

S.A."3 fue constibuída mediante Escritura Pública, que cele- 
  

bró el Notario Público de Guayaquil, doctor Jorge lialdonado 
  

Renella, el áía treinta de octubre de mil novecientos "setenta 
  

  

y dos; e inscrite en el “egistro Mercantil de Guayaquil, el 
  

día seis de diciembre de mil novecientos setenta y d0s.- Aten- 
  

tamente, f) Jorge Calderón Hernández DIRECTOR AD-HOC DE LA JUN- 
  

“TA GENERAL, - RAZON: Acepto, en esta fecha, el cargo de Geren-” 
      

| te General de la compañía anónima "INMOBILIARIA PIEDAD S.A." 
i 

¡ 

  

Gueayaguil, veintidós de Marzo de mil novecientos ochenta «y 
  

dos.- £3 Sonia Gutiérrez de González-=Rubios.- Queda inscrito 
  

este Nombramiento a fojas ¿iez mil trescientos dos, Núnero dos 
  

  

mil noventá y nueve del “egistro Mercantil y snotado bajo el 
  

1 

número cinco mil quinientos cincuenta y nueve del “epertorio.- 

77 | 
  

Archivándose los Certificados de fegistro y Defensa Nacional¿- 
  

  

Gueyaguil, cinco de ¿bril de nil novecientos ochenta y Ú0S.— 4 
    

El Registraúor hercantil.- 1) Abogado Héctor higuel Alcívar 

Andraúe. Registrador liercantil del cantón Guayaquil.- Je tomó 
  

  

nota £2 esto Nomoremiento e fojes Ciecisiste mil ochocientos ;       

noventa y siete del “legistro Mercantil de mil novecientos ochen- 
  

  

  
    

| de Abril de mil novecientos ochenta y dos.- El Reristredor ller- 
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tro-AJ.- Ochocientos veinte mil cuatrocientos treinta y cincb. 
    

  

Guayaquil, treinta de abril de mil novecientos ochenta y dos 
  

Señora Sonia Gutiérrez de González-Rubio. Promotora de la Com- 
  

pañía "GRAN COLOMBIANA DEL MAR GRANCOMAR S.A». ". Ciudad .- De 
  

mis consideraciones: En relación a su solicitud presentada e 
  

este Despacho, con la finalidad de obtener autorización para 
  

constituir la Compañía a denominarse "GRAN COLOMBIANA DEL MAR 
  

GRANCOMAR S.A.", debo manifestarle gue esta Subsecretaría emii- 
  

te informe favorable para gue se constituya e inscriba en el 
  

Registro correspondiente» én virtud de lo establecido en el 

Artículo primero del *“ecreto número novente de Enero treinta 

y uno de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Rer 
  

“gistro Oficial número setecientos eusrenta y uno de febrero 
  

  

de ese mismo año. La Compañías se inscribirá con el siguiente 

"Tenár£ como finalidedes sociales expecíficas 
  

¿eto social: 
> o - 

or 

10 OOOO a la explotación y eprovechemiento de los recursos 
Ep > e   

        
    

  

  

  
  

  

  

tríales de los permitidos por las le 
      

A 
£ 

SU bioacuáticos en todas sus fases; su ex xtracción” y procesamiento 
S E E 2 : A 

e secún las diferentes especies : el cultivo, La. oría, cosecha 
, A O (HA AI | 

A 22 y procesamiento de camarones y mariscos en general; su ce 

" 24 cialización en los mercados naciona J1esj Jj su exportación. Pe- 

L .5 | Te el cunplimiento úe sue ines, le cceralóa ¡nerá celcbrar | 

- Ye EN toda clase de actos y contratos civiles, comerciales e indus 

nes € conexos con su objeto socisl"”. 
*
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implica autorización para ejercer la est 

| 

    

ividad pesqueras, por lo 
  

que una vez constituída la compañía deberá presentar la solicji- 
| 

tud correspondiente para ejercer dicha actividad. Atentamente, 
  

  

  

CRETA JA DE RECURSOS PESQUEROS.- Hay un sello.- COPIA: 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD. f) Ing. Com. Tuly Loor Argote, SUBS 

"ACTA 
  

DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS D 
  

    
CORRESPONDIENTE AL DIA SEIS DE ABRIL DE MIL NOVECTENTOS *OCHENC- 

LA SOCIEDAD "COMPAÑIA ANONTHA CIVIL INMOBILIARIA PIEDAD S.A." 
  

  

TA Y DOS.- En Guayaquil, a seis de abril de mil novecientos o- 
  

  

  

chenta y dos, a las seis de la tarde, en la calle Pedro Monca-” 

lio de la sociedad "COMPAÑIA ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA PIEDAD 

yo número setecientos once, sienúo dicho local el nuevo domici- 

    S.A."; se reunen las siguientes personas: Abogado Héctor Argue- 
  

  

i 

llo Carranza; señora Sonnia Gutiérrez de González-Rubio; señor 
a 

| 
Jorge Calderón Hernández ; señor Cristóbel1 Avila Flores; señor" 

Weshington Porro Castro y Abogado Jorge Cantos Vite; todos», ab 

    

cionistas de le compañía con el objeto de instalar una sesión, 

de Junte General ixtraordinaria “de Accionistas en la que irán 
  

a tratarse los siguientes asuntos: a) autorización para la aal 
Ñ 

quisición de un predio rústico; y, b) reforma de los ostetutos 
  

de la compañía en lo que se refiere a su denomin=dión Y 5 y a su 
  

objeto social. Esté presents vanbién el señor Félix Gonzél: Cua 

Rubio Domenech, recientemente designado como nuevo Presidente: 
    cslidsg á e Presidente de le 2 

  

E mm 
E e 
Toni $ 

Torre la lista de eccionistos concurrent 
    pl con el con Deti 40 y Torma le 

ARAS 2 On 

! 

de la compañía .- 21 señor +élix González-Rubio Dorienech, en su 
  

€ Gua sa 

General de la misma, quien es Secretaria de le Junta “eneral, 

ucearnr. 
EE 

í 

o + : ... 

es.“ 12 S3ecreteriea cui 
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pietaria de ochenta y stis acciones ordinarias y nomí 

  

        

s o o 

un mil sucres cada una; señor Jorge- Calderón Hernández, propi¿p- 
  

tario de cien acciones ordinarias y nominativas de un mil su- 
  

cres cada una; señor Cristóbal Avila Flores, propietario de 
  

ciento setenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un 
  

mil sucres cada una; señor Washington Porro Cestro, propieta- 
  

rio de ciento setenta acciones ordinarias y nominativas de un 
    

mil sucres cada una y el Abogado Jorge Cantos Vite, propieta- 
    

  

rio de ciento setenta y dos acciones ordinarias y nominativas 
  

de un mil sucres cada una.- La Secretaria determins que las at- 
  

ciones suscritas y pegadas del capitel de la compañía son ochob- 

cientas sesenta nominatives de un mil sucres cada una; y que 
  

los accionistas esistentes representan la totalidad del capú- 
    

tal social suscrito y pagado de ls compeñía; por lo gue hay 
al 
  

y 
ud 
> 

Kg, instalarse inmediatamente en sesión úe Junte Veneral Ex-! 

quórum El Presidente de la compañía consulte a los accionis+ 
  

  

tas asistentes y todos los eccionistasy, por wmanimidad», resuet- 

4 

á t 
BÉ A A A . 
  

Peraordinoria de Accionistas Sy Para tratar los dos asuntos que 

  

  
    

se han indicado antes.- Por lo tentoy por existir la usnsnimir 
  

, 

  

1   dad de los accionistas que representan todo el capital maz 

to y pagado de la compañía , tento Para la instelación de esta 

0 

j 

| 

7 ¿ Ter, ma mera * at : 2 ope L mienma 
Junte General como pera los ocuntos $ treterse Cn le misma; el 
  

Presidente le declara formalmente instalada, y, en relación cpn 
  

el primer punto a tratarse en esta sesión, nanifiesta e la sal 
  

) 

le la extreordinaria conveniencia, pera los intereses de le 
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empresa; para que ésta ¿dquiera, por compra, a la compañía e- 

cuatoriana denominadas "HARICULTURA DEL SALADO COMPAÑIA LIMI- 
  

TADA" dos predios rústicos, que irían a segregarse de la hacien= 
  

de "LOS MANGUITOS", en la jurisdicción de la parroquia Chon- 

són del cantón Gubysquil. Con la circunstancia de que los do 
    

lotes no tienen vocación agrícola pero son ideales para el 
  

cultivo de especies bioacuáíticas.- Por otra parte, si es que 
  

la Junta General resuelve orientar la actividad de la empresk' 
  

hacia la producción y procesamiento de especies bioacuáticas|* 
    será menester que se resuelva también el cambio de denomina- 
    

- ción de la compañía y el cambio de su objeto social; asuntos 
  

£stos que constituyen el segundo punto a tratarse en la presen- 
  

te reunión.- Y, en relación con este secundo punto, el señor 
  

TT 

Félix González-—Rubio Domenech propone la reforma de la denomina= 
  

  

| 
ción de la clóáusula segunda de la escritura de constitución ' 
  

- de la compañía y del artículo primero del Estatuto de la com» 

| 
pañía contenido en dicha segunda cláusula.- En este sentido | 

t 
( 

propone que la denominación de la referida segunda cláusula 
  

y el texto del argículo primero del “statuto sea Íntegramen- 
  

te sustituído por el siguiente texto: "SEGUNDA:- Estatutos 
  

de la compañía anónima "GRAN COLOMBIANA DEL MAR GRANCOFAR Su 
    

A."—- Artículo Primero: Denominación y Objeto: Constituyese, 
  

y 
la compañía anónima "GRAN COLOMBIANA DEL MAR GRANCOMAR S.A." 
  

  la misma que tendrá como finalidades sociales específicas de: 

dáicarse s le explovación y aprovechemiento de los recursos 
  

bioacuáíticos en. todas sus fases; su extracción y procesamien: 

to según las difentes especies; el cultivo, ls cría, coseche 

y procesamiento de camarones y mariscos en general; su comer:
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cialización en los mercados nacionales; Yy su 
  

ra el cumplimiento de sus fines, la: compañía 
    

  

triales de los permitidos por las leyes- ecuatorian 
  

nes O conexos con su objeto social.- La Junta-General-de Ac- 
  

. cionistas por ochócientos sesenta votos, es d 
  

  

dad resuelve primero: autorizar e la Gerente General para que, 
  

como representante legal: de la compañía y con total emplitud 
  

de atribuciones adquiera, por compra, los dos inmuebles rústi- 
  

cos que le han propuesto vender, en Chongón. la compañía "MARÍ- 
  

  

CULTURA-DEL SALADO COMPAÑIA LIMITADA"; y, segundo: con la mig- 

ma votación; resuelve facultar a la misma Uerente Úeneral de. 
  

la empresa para que proceda a otorgar la esetritura pública d 
  

' reforma del estatuto de la compañía, en los términós contenidos 

lo! 
Domenech, propuesta ésta que», obviamente ha sido aceptada», en 

  

  
  

  
  

  

su totalidad; por la Junta General de Accionistas.- Y, por ha- 
» 

sx 

berse tratado los dos asuntos para los que resolvió instelarW 
o a | 

y 

se la presente sesión de Junta General, el Presidente de la 
Lo — A KÁ A A A Á 

¿ 
  

y 

oppañía concede un receso de treinta minutos para”que se ela- 
    

«e | 

ola se sesión, el Presidente dispone que se dé lectura por Secres 

. > o 

JA el acta respectivas Transcurrido el receso y celnstaleda 

o 
  

“taría, al texto del acta que antecede. Una vez que dicho texto 
  

  

es leído en alta voz por la Secretaria de la Junta General, 

es aprobado por todos los accionistas presentes que son los 
  

  

mismos que asistieron desde la iniciación de la reunión; y 
  

xi 
¡ 

; con lo que el Preside ente declara terminada esta sesión, a las   ocho de le : noche, suscribiendo, pera constancia, esta acta, 
 



en unidad de acto con los demás accionistas y con la suscrita 
1 A A   

| 
| 
| 

¡ Secretaria: que certifica .- £) Pélix González-Rubio Domenech, 
    

PRESIDENTE.- f) Jorge Calderón Hornéndez »- f) Cristóbal Avila 
  

  

Flores.- f) Ab. Héctor Arguello Carranza» £) Washington Porr 

Castro.- f) Ab. Jorge Cantos Vite.- f) Sonnia Gutiérrez de Gonzá- 
  

¡lez-Rubio, GERENTE GENERAL-SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL" .- 

7  CERTIETCO, gue el texto gue antecede es fiel copia del original 
  

que reposa copiado en el Libro de Actas de las sesiones de Jun- 
  

» | tes Generales de la compañía “COMPAÑIA ANONIMA CIVIL MOBILE > 

    

sw |RIA PIEDAD Señ.", al gue me remito, en caso necesario.- Gueyal- 

ti 
quil, seis de abril de mil novecientos ochenta y dose.- f) SON= 

NIA GUTIERREZ DE GONZALEZ=RUBIO, GERENTE GENERAL SECRETARIA D 

  

12 
  

LA JUNTA GENERAL.- Leída que fue la presente escritura de prip-' 
— 15 

  

“ |cipio a fín y én alta voz, por mí el Notario a la comparecien 
  

  

“ te, ésta la aprueba, se afirma y ratifica en ella, firmando 
  

is | Para constancia en unidad de acto, conmigo el Notario, de todo 
  

lo cual doy fe.- f) Somia Ge de González-Rubio»- Cédula de 
RUc de Inmobiliaria Piedad Beahe ¡9990171092001 

ciudadanía No. 09-04375185.- Cédula Tributaria No. 142944.- / 

  

18 
  

     
   

   

  

sw |) Abogado Dips Miño Frias.- Notario Cuarto del cantón 
  

fnoss: ruO de Inmobiliaria Piedad Sede. 
28 

7 +, [09901710 
¡q A e Le A A ae 

x 

22 

  

” n fotocopia 4 de su a originel. En fe de ello confiero este - TER- 
    

CER TESTIMONIO que aello y £irno en este ciudad de Guayaquil, 

- ¡% los Giecioaho díss del mes de Mayo de níl novecientos ochan= 
TA 

24 
      

  

      
       
   

Notisio Cuarto de Iunyaquil



CERTIFICO: QUE En ESTA FECHA, TOMÉ MOTA AL MARGEN DC LA GATRÍZ 

   oc 13 ae Varo 0£ 1.982, SEL conteniso ox La Resonuerón No. 16 
      

     
   
    
   
   

CA=B2 166, EXPEDIDA POR LA InTEMBENCIA 60€ COMPAÑÍAS DE GUAYA    
QUIL, EL 7 dE SEPTLEENBRE BE 1.982, EN LA QUE 3£ APRUESA EL CA 

910 DE penemimación social Que apertaná La Compañía benonin    
   SA "COMPA JA CIVIL INMOBILIARIA PILDAD S.A.” POR LA DE "GRAM 

COLGAWIANA DEL WAR GRANCOMAR S.A.? Y LA REFORMA BE ESTATUTOS 

  

GONSTANTE EN LA COPIA DE LA ESCRITURA QUE ANTESEDE. > SUÁAYAQUIL) 
  

    

20 ade SEPTIEUBAE 060€ 1,982.» 

IAS 
sn 

E POS : 

Pepo TP PT Y lr 

ARL GA__ 

    

  

  

  

   

  

    

     
    
   

    
  

  

ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA PIEDAD S.A.” POR EL DE "GRAN COLOMBIA 

23 NA DEL MAR GRANCOMAR S.Aa", de fojas 15.250 e 15.261, nímero 1065 

     

     
    

24 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el = 

  

. . z ¡ > 

Registrador Mercantil del Ántón Guayaquil 
Ce 

  

28 
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1 tifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

2 esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el De- 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Preside 
     

  

4 te de la República, publicado en el Registro Ofícial número 878 - 1: 

del 29 de Agosto de 1.975 .- Gusysquil, coño de Octubre mir g | 

  

  

  

Registrador Mercantil del,¿Cantón Guayaquil, 
8 a EIA 

Certifico: Que con fecha de hoy, se ha archivado 21 Certificado del 

  

  

10 | Afiliación a la Cómara de Industrias de Alhrayagull¿- Guayaquil, o- 

11 cho de Octubre de mil novecientos ochenta 1' dos .- El Registrador 

  

. e 

12 Hercantilo- Aia 2 E 
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13 “AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE   14 

151 Certifico: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente esc 

| tura pública a foja 16.17% del Registro Méxcantil de 1.972, al 
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17 margen de la inscripción respeo a yaquil, ocho de Septiem- 

se | bre de mil noyecientos ochenta 1 dos yó El Registrador Mercantil, 
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20 y 2 M y AR AMIDRAD 

A Guayaquil, 
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